LEY N2 16176

Autorizando a la Junta de Obras
Piiblicas de Junin y al Comité Na-
cional de Deportes, a celebrar un
convenio para la financiacién y eje-
cucién de las obras que se indican,
en la Provincia de Huancayo.

EL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA.

POR CUANTO:

El Congreso ha dado la ley si-
guiente:

EL CONGRESO DE LA REPU-
BLICA PERUANA.

Ha dado la ley siguiente:

ARTICULO 1°— Autorizase a la
Junta de Obras Publicas de Junin,
y al Comité Nacional de Deportes,
a celebrar un convenio para la fi-
nanciacién y ejecucién de las si-
guientes obras declaradas de utili-
dad publica y necesidad nacional,
en la provincia de Huancayo, depar-
tamento de Junin. | '

a) Construccién del Estadio
Huancayo, en los terrenos ocupados
por el antiguo campo deportivo
“Edilberto Chavez” y adyacentes,
sefialados por el Comité Nacional
de Deportes como los indicados
para dicha construccién, y cuya ex-

propiacién ordené la Ley 15506 y
la Resolucién Suprema N° 22-F de
6 de Mayo de 1966, debiéndose uti-
lizar para dicha construccién, los

estudios y el proyecto elaborados

por la Junta de Obras Piblicas v
aprobados por el Comité Nacional
de Deportes;

b) Terminacién del Estadio
“Mariscal Castilla” sito en el dis-
trito de El Tambo, de la provincia
de Huancayo, de acuerdo con las
obras complementarias aprobadas
por el Comité Nacional de Depor-
tes;

c) Construccién de un Coliseo
Cerrado, segin el proyecto acorda-
do por el Comité Nacional de De-
portes.

ARTICULO 2°— La Junta de O-
bras Publicas de Junin pondra a
disposicién del Comité Nacional de
Deportes, con cargo a las rentas
provenientes de la Ley 14700, los
fondos que fueren necesarios para
la ejecucién de las obras progra-
madas, a que se refiere el articulo
primero de la presente Ley.

ARTICULO 3°— En el Convenio
se establecera la devolucién por el
Comité Nacional de Deportes a la
Junta de Obras Publicas de Junin,
de las sumas invertidas, seﬁaléndq-
se los montos y los plazos para di-
cha restitucién.



ARTICULO 4°—Apliquense los re-
cursos previstos por el articulo 5°
de la Ley N° 15506 a la expropia-
cién del terreno para la construc-
cién del Estadio Huancayo; y desti-
nase la partida de cuatro Millones
de soles oro (4’000,000.00 soles oro)
consignada en el Presupuesto Fun-
cional de la Republica de 1966, Mi-
nisterio de Fomento, para el Comi-
t¢ Nacional de Deportes para la
Construccién del Estadio de la ciu-
dad de Huancayo, modificaAndose su
redaccion en los siguientes térmi-
nos: “Al Comité Nacional de Depor-
tes, para la adquisicién de Terrenos
e iniciacién de la Construccién del
Coliseo Cerrado de Huancayo Capi-
tal del Departamento de Junin”.

ARTICULO 5°— La Junta de ©O-
bras Publicas de Junin se encargara
de la Supervision Técnica en la eje-
cucién de las obras a que se refic-
re la presente ley.

ARTICULO 6°— Quedan deroga-
das todas las leyes y disposiciones
que se opongan al cumplimiento de
la presente ley.

Comuniquese al Poder Ejecutivo
para su promulgacién.

Casa del Congreso, en Lima, a los
veintidds dias del mes de Junio de
mil novecientos sesentiseis.

DAVID AGUILAR CORNEJO, Pre-
sidente del Senado.

ENRIQUE RIVERO VELEZ, Pre-
sidente de la Camara de Diputados

MANUEL F. BURGA PUELLES,
Senador Secretario.

NICEFORO ESPINOZA LLANOS,
Diputado Secretario.

Al sefior Presidente Constitucio-
nal de la Republica.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en
Lima, a los veintidés dias del mes
de Junio de mil novecientos sesen-
tiseis.

'FERNANDO BELAUNDE TERRY.

Daniel Becerra de la Flor.
Encargado de la Cartera de Edu-
cacion.

Sixto L. Gutiérrez Chamorro.



